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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

O RD EN de 9 de agosto de 1941 por 
la que se concede licencia por em
barazo y cuarenta dias después del 
alumbramiento, al Auxiliar Interino 

 del Cuerpo de Telégrafos doña 
María del Carmen Sancibrián Serra
no del Castillo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene la Real Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
20 de septiembre de 1926 («Gaceta» 
del 6>, en relación con la del Minis
terio de Instrucción Pública de 3 de 
enero de 1924, he tenido a bien con
ceder licencia, con todo el sueldo, por 
el tiempo que tarde en , dar a luz, y 
durante el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento, al Auxiliar 
Interino del Cuerpo de Telégrafos, con 
tres mil cuatrocientas pesetas de ha
ber anual, doña María del Carmen 
Sancibrián Serrano del Castillo, con 
destino en Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 9 de agosto de 1941.-—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de agosto de 1941 por la 
que se concede licencia por embarazo 
y cuarenta días después del alum
bramiento al Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Correos doña Rosario Ro
mero Puerto.
Umo. Sr.; Este Ministerio de con

formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y de acuerdo con 
lo prevenido en la Real Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de septiembre de 1926. ha teni
do a bien conceder al Auxiliar feme
nino de Correos, con el haber anual 
de 6.000 pesetas y destino en la Ad
ministración Principal de Cádiz, do- fia Rosarlo Romero Puerto, licencia

por embarazo, con' todo el sueldo, por 
el tiempo que tarde en dar a luz y 
por el plazo de cuarenta días, des
pués del alumbramiento.

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos.

Madrid, 11 de agosto de 1941.—P. D., 
José L. de Letona.
Umo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 13 de agosto de 1941 por la 
que se concede prórroga de licencia 
por enfermedad al Auxiliar femenino 

 de Correos doña Francisca Cuesta 
 Goñi.

Umo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re

glamento orgánico del personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 ae ju- 

I lio de 1918, he tenido a bien conceder 
al Auxiliar femenino de Correos, ads

crito  a la Jefatura Principal (Negó- 
! ciado de Centros y Enlaces), doña 
I Francisca Cuesta Goñi. prórroga de 1Í-. 
cencia por enfermedad, con medio suel
do, para atender durante treinta días 
al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. 1. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 13 de agosto de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
Umo Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  EJ E R C 1 T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 12 de agosto de 1941 por la 

que se destina a las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico al Co
mandante de Infantería don Pedro 
Ruiz Masa.
Pasa destinado a las Fuerzas de Po

licía Armada y de Tráfico el Coman
dante de Infantería don Pedro Ruiz 
Masa, del Regimiento númefo 44. 

Madrid, 13 de agosto de 1941.
VARELA

Disponibles
ORDEN de 12 de agosto de 1941 por la 

que causa baja en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico el Coman
dante de Infantería don Eduardo 
Gortázar Moronati, quedando en si
tuación de disponible.

Causa baja en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico el Coman.

dante de Infantería don Eduardo Gor-  ̂
tazar Moronati, .quedando en'la situa> 
ción de disponible forzoso en la Ter
cera Regón Militar.

Madrid, 13 de agosto de 1941.
VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Oposiciones
ORDEN de 14 de agosto de 1941 por la 

que se admiten a examen de ingreso 
para el Cuerpo General de la Ar
mada a los opositores que se rela
cionan.

Como resultado de la clasifipación de 
instancias para las opciones de ingre
so, en el Cuerpo General de Ja Arma
da, convocadas por Orden ministerial 
de 27 de mayo de 1941 («D O.» nú
mero 122). son admitidos a examen los 
opositores que a continuación se in
dican.

Los números que figuran en la rela
ción que sigue, sqn el resultado del 
sorteo verificado en este Ministerio.
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Día 15 de septiembre

1. D. Jorge Vicente Jordana —Libre.
2. D. Diego Jiménez Pérez.—Ex combatiente. Docu

mentación incompleta.
3.. D. Rafael Serantes Jiménez—Plaza de gracia.
4. D. José María Villarino Seris-Granier.—Libre.
5. D. Antonio Padilla Rosado.—Libre. Documentación

incompleta.
6. D. Ricardo Sobrino y González.—Libre. Documen

tación incompleta.
7. D. Ignacio José de Inza Gómez de Arteche.—Libre.
8. D. José Ramón Arrarte Grinda.—Ex combatiente.
9. D. Antonio Sicre Canut.—Libre.

10. D. Manuel Gan Vicent.—Libre.
11. D. Femando Alonso Ponce de León.—Libre.
12. D. Froilán Alonso Martínez.—Libre.
13. D. Emilio Mayoral López-Rubio.—Ex combatiente
14. D. Pedro Martín Lozoya.—Libre.
15. D. Antonio Torres de Castro Bazo.—Libre..
16. D. José Antonio Campoy Fernández.—Libre.
17. D. Juan Morales González.—Libre.
18. D. Antonio Sánchez de Neyra Mille.—Libre.
19. D. Alfonso Noval Fernández.—Plaza de gracia y

ex combatiente. \
20. D. José Barros Ramírez.—Libre.
21. D. Luis de Claver Tórrente.—Libre.
22. D. Rafael Guerrero de Torres.—Libre. Documen

tación incompleta.
23. D. Diego Muñoz Leo.—Libre.
24. D. Rogelio Oliva Tejón:—Libre.
25. D. José Rodríguez Casar.—Libre.

! D. Eduardo Alvarez Rodríguez.—Libre. Documenta- 
tación incompleta.

D. Manuel Benito Alvarez Rodríguez.—Libre. Do
cumentación incompleta.

27. D. Jesús Godín Ahijón.—Libre.
28. D. Luis Ace vedo Labordá.'—Libre.
29. D. Enrique Abrisqueta Asensio.—Libre. Documen

tación incompleta.
30. D. Manuel de la Cruz Hermosi-lla.—Ex combatiente.
31. D. Juan Ignacio Alzaga Ibargaray.—Libre.
32. D. Federico Valcárcel Navarro.—Libre:
33. D. Juan de la Cruz Romero Perales.—Libre.
34. D. Juán Vigil Escalera Canosa.—Plaza de gracia.
35 D. Alfonso Sobrino Conde.—Libre.
36. D. Enrique Fernández Abellán.—Libre.
37 D. Juan Barceló Azcona.—Plaza de gracia. Docu

mentación incompleta.
38. D. Ricardo León y Garrido.—Libre.
39. D. Rafael Furest Madroñal.—Libre Documentación

incompleta.
40. D. Vicente Asensio Mochales.—Plaza de gracia.
‘41. D. Francisco Miranda Pinillo.—Libre.
42. D. Ramón M.a Narváez y Coello de Portugal.—Libre. ’
43. D. Simón Navarro Blaya.—Libre.
44. D. Lorenzo Roca Aguirre Miramón.—Libre.-
45. D: Cayetano Mesas Acevedo.—Libre.
40. D. Ramón de la Iglesia Cobián.—Ex combatiente.
47. D. Enrique de Vega Mínguez.—Libre.
48. D. Joaquín Gállego Molina.—Libre.—Documenta

ción incompleta.
49. D. Miguel Romo Romo.—Libre.
50. D. Femando' Gómez-Pamo’ y López.—Libre.
51. D. Jesús María Costa Furtiá.—Libre.
52. D. Guillermo Herrera Ramos.—Libre.
53. D. Gabriel de Mazarredo y Chapa.—Ex comba

tiente.

54. D. Pedro Martínez Torrecillas.—Libre.
55. D. Sixto Molíns López.—Libre.—Documentación in

completa.
56. D. Manuel Barro Neira.—Libre.—Documentación in

completa. ,
57. D. José Luis Corral Tarrero.—Libre.
58. D. José Manuel Villasante y Santamaría.—Libre.
59. D. Francisco José Alonso Marrero.—Libre.—Docu

mentación incompleta.
60. D. José Guedón Payá.—Libre. '
61. D. Víctor Galán Pérez.—Libre.
62. D. Florentino Benito Bravo.—Libre.
63. D. José María López Martínez.—Libre.

.64. D. Carlos Larrañaga Sande.—Libre.
65. D. Eugenio del Rincón Bravo.—Libre.
66. D. José María de Iturriaga y Bourgón.—Ex com

batiente.—documentación incompleta.
67. D. José María de Torres Ferrer.—Libre.
68. D. Hernando Stuart y de Saavedra.—Libre.
69. D. Juan Gutiérrez Luengo.—Libre.
70. D. Ricardo Brugarolas Rodríguez.—Libre.

i D. José Luis Ostos Angelina.—Ex combatiente.
•) D. Julio Ostos Angelina.—Ex combatiente.

72. D. Clemente Valladares Gil.—Libre.—Documenta
ción incompleta.

73. D. Fausto Pérez Iránzo.—Libre.
74. D. José María Maza Dabén.—Libre.—Documenta

ción incompleta.
75. D. Antonio Rodríguez González.—Libre.
76. D. Antonio Gómez de Barreda y Castillo.—Libre.

Documentación incompleta.
77. D. Ricardo Sáez Ruiz de Azúa.—Ex combatiente.
78. D. Juan Angel Morales Aguilar.—Libre.
79. D. Gonzalo de Santisteban y Bemaldo de Quirós.

Ex cautivo.
80. D. Carlos Bueno Bernal.—Libre.—Documentación

incompleta.
81. D. Ramón Montojo y Belda.—Libre.
82. D. Luis-Femando Martí Narbona.—Plaza de gra

cia.
83. D. Carlos González-Espresati de Burgos.—Libre.—

Documentación incompleta.
' 84. D. Mateo Saavedra y Duarte.—Libre.

85. D. Carlos Mollá Maestre.—Ex combatiente.—Docu
mentación incompleta.

86. D. Francisco Lacave patero.—Ex combatiente.
87. D. Antonio Ribas Sánchez.—Libre. v
88. D. Juan Berenguer y Moreno de Guerra.—Libre.
89. D. Manuel Salvador Fernández.—Plaza de gracia.
90. D. Francisco Povedano Ruiz.—Ex combatiente.—

Documentación incompleta
91. D. José Luis Antolín Mazariegos.—Ex combatiente.
92. D. José Joaquín Márquez Patiño.—Libre.
93. D. Antonio Hernández Oramas.—Ex combatiente.
94. D. Juan Luis Sobrino Buhigas.—Libre.
95. D. José Jiménez Rodríguez.—Libre.
96. D. Antonio Serrano Madura.—Libre.
97. D. Emilio Salas González de Quevedo.—Libre. ,
98. D. José Rodríguez Naveira.—Ex combatiente.—Do

cumentación incompleta.
99. D. Manuel Derqui Martos.—Libre.

100. D. Ramón Ruiz Muñoz.—Libre.

Día 16 de septiembre
101. D. Luis Ayesta Granda.—Libre.
102. D. Gonzalo Fernández Lequerica.—Libre.
103. D. Jo&é María Calvo Solís.—Plaza de gracia.
104. D. Carlos Manteóla Cabeza.—Libre.-
105. D. Pedro Armenteros Basterrechea.—Ex cautivo.
106. D. Jorge Pórtela Aguado.—Libre.
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107. D. Francisco Segura Lacruz. — Libre. Documentación
incompleta.

108. D. Juan Alberto Expósito y Cejudo.—Libre.
109 D. Angel Garrido Gutiérrez.—Libre.
110. D. Luis Femando de Reyna Medina.—Ex comba

tiente.
111.. D. Agustín Guimerá Peraza.—Libre.
112. 12. Pedro Fernández Palacios y Fernández de Bo-

* badilla.—Libre. Documentación incompleta.
113. D. José Luis Villalba Oli ver.—Libre.
114. D. Luis Abad Vicente.—Libre.
115. D. Francisco Alarcón Dólera.—Libre.
116. D. José de Villegas Rivas.—Ex combatiente.
117. D. Felipe Guasp Rovira.—Libre.
118. D. José Manuel Llord y Munar.—Libre.
119. D. Francisco Sánchez de Bilbao.—Ex combatiente
120. D. Femando Meana Laliga—Libre '
121. D. José Manuel Osorio Ordóñez.—Libre. Documen

tación incompleta.
122. D. Gabriel Campos Graciani.—Libré.
123. D. Francisco Orta y Orta.—Libre..
124 D. Rafael Moreno Beca—Libre.
125. D. Estanislao Chaves Higueras.—Libre.
126. D. Hermes Regó Martínez.—Libre. Documentación

incompleta.
127. D. Rafael Jesús Ibáñez de Aldecoa y Manrique.—

Libre.
128. D. Guillermo Tejera y Ruiz.
129. D. Carlos Aymerich Álix.—Libre.
130. D. José Luis Cuevas Puente—Plaza de gracia.
131. D. Francisco del Rivero y del Olmo—Libre.
132. D. Ramón Laclaustra Fernández de Liencres.—

Libre.
133. D. Rafael sabio Osteret.—Libre. Documentación in

completa.
134. D. Alberto del Río del Río.—Libre.
135. D. Antonio Rodríguez Toquero.—Ex combatiente.
136. D. Domingo López Montalvo.—Libre.
137. D. Luis María Elord: Mendiguren.—Libre.—Docu

mentación incompleta.
138. D. Luis Angosto Pintó.—Libre.
139. D. Agustín Fernández Barreiro.—Libre.
140. D. Jacobo Conde Margarit.—Libre.—Documenta

ción incompleta.
141. D. Luis Manuel Martí Esteve.—Plaza de gracia.
142. D. Mario Cavestar.y García.—Libre.
143. D. Juan Luis Pérez Rodríguez.—Libre.
144. D. Joaquín María Valencia Remon.—Libre.
145. D. Enrque Hortelano Grosso.—Libre.—Documenta

ción incompleta.
146. D. Pedro Salvo y Blanc-Bourlange.—Libre.
147. D. Carlos Ripoll Gutiérrez.—Libre.
148. D. José Luis Zulueta de Haz.—Libre.
149. D. José Antonio Zaforteza Zaforteza.—Plaza de

gracia y ex combatiente.
150. D. Antonio García Caparrós.—¡Libre.
151. D. Julio Fuentes Pérez.—Libre.
152. D. José Gómez Amat.—Ex cautivo.
153. D. Alfredo Ríos Alonso.—Libre.
154. D. Manuel Durán Corsanego.—Plaza de gracia,
155 D. Luis Angel Martín Carrillo.—Líbre.
156. D. Mariano Herranz Per ruca.—Libre.
157. D Manuel Morán Alvarez.- -Libre.
158. D Ramón Lloret Valterra.—Libre.
159. D. Enrique Martín Martín.—Libre.
160. D. Luis Balmori Balmori —Ex combatiente.
161 D Rodolfo Adeler Casassa.—Libre.
162. D. Tomás Rivera Cebrián—Plaza de gracia y ex

combatiente.
163. D. Pedro Manchón Benítez.—Libre.
164. D. Ramón Fernández-Cid y París.—Ex combatiente.

165. D. José Seoane Sedes.—Libre.—Documentación 
incompleta.,

166. D. Juan Barreda Treyiño.—Libre.
167. D. Francisco Bernal Ristori.—Libre.
168. D. Angel Valcárcel Izquierdo. Libre.
169. D. Eduardo Pintado Machado.—Libre.

• 170. D. Francisco Bernabéu Martoréll.—Plaza de gra 
cia.

171. D. Femando Suanzes y Suanzes.—Plaza de gracia
172. D. Guillermo Julián Ysa Willis.—Libre.
173. D. Fernando Pérez Pérez.—Plaza de gracia.
174. D. Rafael Tovar Blanco-Rajoy.—Plaza de gracia.
175. D. Emilio Pérez Fernández.—Libre.—Documenta

ción incompleta.
176. D. Esteban Arriaga López.—Libre.
177. D. Manuel Angulo y Alvarez de Lasarte.—Libre. ,
178. D. Mario Quintas Gil.—Libre.—Documentación in

completa.
179. D. Darlo López Regó.—Plaza de greda.
180. D. Lorenzo Casares Koehler.—Libre
181. D. Angel Martín Caloto.—Libre —Documentación

incompleta.
182. D. José Francés y Arias-Argüello.—Ex combatiente.
183. D. Mariano Marote y Villena.—Libre.
184. D. Antonio Alcaraz López.—Libre.
185. D. Miguel Carlos Hertfelder Serrano.—Ex comba

tiente.
186. D. José María Cisneros Asensio.—Libre.
187. D. Joaquín Cheza Solá.—Libre.
188. D. Guillermo Romero Rodríguez.—Plaza de gracia.
189. D. Gabriel Mourente Ristori.—Libre.
190. D. José de la Serna y Gasset.—Ex combatiente. 
Í91. D. Jaime Blanco Aguilar.—Libre.
192. D. Román Manuel López Nieto.—Libre.
193. D. Gregorio Perán Torres.—Libre.—Documentación

incompleta.
194. D. Juan Pita da Veiga y Sanz.—Libre.—Documen

tación incompleta.
195. D. Arturo Balsano y de Padura.—Libre. - Docu

mentación incompleta.
196. D. Juan Berenguer Yúfera.—Libre.
197. D. Ignacio Egea Sastre.—Libre.
198. D. Isidro Calvo García.—Libre.
199. D. Leonardo Icaza Apellániz.—Libre.
200. D. Carlos Cano de Heredia.—Libre.

Día 17 de septiembre
201. D. José Félix Fernández Arroyo y Medina.—Libre 
202 D. Emilio Blanco Riaño.—Libre.
203. D Pedro Alvarez de Toledo y Meneos.—Libre.
204. D. Julio Mas García. — Libre. Documentación in

completa.
205. D. Plácido Pastor Piñeiro.—Plaza de grácia y ex

combatiente. Documentación incompleta.
206. D. Carlos María de Alvear Criado.—Ex combatiente.
207. D. Jesús Sánchez de Nogués.—Libre. Documenta

ción incompleta.
208. D .. José Luis Boó Portillo.—Libre. Documentación

incompleta. /
209. D. Manuel Canalejo López.—Libre.
210. D. Antonio Camacho Huelin —Libre.
211. D. Alfonso de Arenzana y Sagastízábal.—Libre.
212. D. Osmundo de la Riva Valdés.—Libre. Documenta

ción incompleta.
213. D. José Luis Macías Sagastuy.—Plaza de gracia.
214. D. Francisco Pérez de Nanclares Pérez de Nancla*

res—Libre Documentación incompleta.
215. D. Agustín Rodero Carrasco-^Libre.
210. D. Manuel Femández-Palacios y de Adriaensens.—

Ex combatiente 
217. D. Lorenzo Domingo Leiro Fernández.—Libre.
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218. D. Luis Garrote Taboada.—Plaza de gracia,
219. D. Antonio Gómez de Salazar y Alonso —Libre.
220. D. Tomás de Reyna y de la Breña.—Ex combatiente.
221. D. Alfonso Carbonell de Andrés.—Libre.
222. D. Baltasar Montaner Gual —Ex combatiente.
223 D. Domingo Plores Amat.—Ex cautivo.
224. D Enrique Ramón Godínez Moullor.—Libre.
225. D Tomás Ordóñez Mateo Magaz.—Ex combatiente 
220. D. Rafael María ¡Permanyer y Macías.—Libre.
227. D. Carlos Pérez Mangado—Libre.
228. D Jesús María de Yraola y Rodríguez-Guerra.—

Plaza d.e gracia.
229. D. Antonio Gadea Asensi.—Libre. Documentación

incompleta. ■
230. D. Antonio Sagarra Muñoz.—-Libre. Documentación

incompleta.
231. D. Miguel de la Cuesta López.—Ex combatiente.

Documentación incompleta.
232. D. Luis del Campo Herrero.—Libre.
233. D. Benigno Tomás Praga.—Libre.

í D. Ramón Bamuevo Marín.—Líbre.
’ / D. Jaime Bamuevo Marín —Libre.

235. D. Joaquín Evia López—Plaza de gracia.
236. D. Antonio González Saez—Libre.
237. D. Carlos Etayo Alizondo.—Plaza de gracia y ex

combatiente.
238. D Lorenzo Martínez Busutil.—Ex combatiente.
239. D Antonio Mendoza Pedrazuela.—Libre.
240. D. Adolfo García Alonso —Libre.
241. D. Mario Baselga Rodrigáñez—Libre.
242. D. Manuel Francisco Gu.llem Marco.—Libre. Docu

mentación incompleta.
243. D Juan Ignacio Pérez-España Gómez.—Libre.
244. D Juan Antonio de Peray Viura.—Libre. •
245 D. Antonio de Menchaca Careaga—Libre.
246. D. José López .Clavijo —Plaza de gracia.
247 D. Tomás Valdés Ibáñez—Libre.
248. D Francisco Martínez Arcas.—Libre. Documenta

ción incompleta.
249. D. Eugenio Calvete Amézaga—Libre.
250. D Carlos Cordón y del Aguila.—Libre.
251 D. José María Martín Goyenechea.—Libre.
252. D. José Manuel de Villena y Mingorance.—Libre.
253. D. Jorge Tapia Manzanares.—Plaza de gracia.
254. D. Saturnino Suanzes Mercader.—Libre. Documen

tación incompleta.
255. D. José Manuel Ruiz Rubio.—Libre.
256. D. Jorge Pardo Llopis.—Libre.
257. D. Enrique Nuche Pérez.—Libre.
258. D Pablo Gómez-Pablo y Duarte—Ex combatiente.
259. D. Guillermo González de Aledo y Ritwagen.—Pla

za de gracia.
260 D. Alfonso Galán Marqués.—Plaza de gracia.
261. D Francisco Javier Delgado Moneada.—Libre.
282. D. Fernando Flórez Cabeza de Vaca.—Ex comba

tiente.
263. D. Eduardo García-Parreño y Kaden.—Plaza de

264. D. Ignacio Pintó Martínez.—Libre.
265. D. Guillermo Juan Bover Ribas.—Ex combatiente.
266. D.. -Francisco Aymat Farinós.—Libre. <
267. D. Eduardo Vicente Aparicio.—Libre.
268. D. Santiago Villegas Bustamante.—Plaza de gra

cia.
269. D. Miguel Sintes Anglada.—Libre.
270. D. Juan Antonio Villarquide Lourido.—Libre.
271. D. José Manuel Sainz Gutiérrez.—Libre.

* 272. D. Vito Klecher y Randasche.—Libre.
273. D. Alvaro de Borbón y Rich,—Plaza de gracia.
274. D. José de Guadalf ajara y Dodero.—Plaza de gra

cia.—Documentación incompleta.
275. D. José Agulló Naya.—Libre.
276. D. Manuel \ de Mora Figueroa.—Libre.— Documett-

tación incompleta.
277. D. Alicio Vázquez Tomás.—Ex combatiente.—D o*

cumentación incompleta.
278. D. Diego Alba Bermúdez.—Libre.
279. D. Sebastián Hortoneda Juliá.-r-Libre.

\ D. Ubaldo Viniegra Velasco.—Plaza de gracia,
, D. Jesús Viniegra Velasco.—Plaza de gracia.

281. D. Isaac Albarrán Marzal.—Libre.
282. D. Joaquín Gómez Díaz.—Libre.—Documentación*

incompleta.
283. D. Julio Tomás Sánchez Suárez.—Libre.
284. D. Rafael Mana Ponce Cordones.—Libre.
285. D. Ricardo Alvarez Maldonado Muela.—Libre.

' 286. D. Alfonso Palenzuelos Gutiérrez.—Ex combatiente.
287. D. Manuel Ruiz Mateos.—Ex combatiente.—Docu

mentación incompleta.
288. D. Diego Carlier Pacheco.—Plaza de gracia.
289 D. Fernando Granell Fuertes.—Libre.
290. D Félix Fernández Pose—Libre.
291. D. Guillermo Gefaell Goróstegui.—Libre.
292. D Angel Bescós Relarra.—Libre.
293. D. José Pérez de los Cobos y Llamas.—Libre. Docu

mentación incompleta.
294. D Luis Medina Peinado.—Ex combatiente.
295. D. Cayetano Galán Balconeró,—Ex combatiente.
296. D. Antonio de Ros y Ramis—Plaza de gracia. Do

cumentación incompleta.
297. D. Alfonso Masiá de Ros—Libre.
298 D. Luis Rodríguez Vázquez.—Ex combatiente.
299 D. Alfonso García Jiménez.—Libré.
300. D. Ramón González Calpena.—Libre. Documenta

ción incompleta.
301. D. Manuel Fajardo Cantillo —Libre.
302. D. Enrique de Enciso Reynaldo.—Plaza de gracia y

ex cautivo.
303 D Antonio Hernández Ballesteros.—Libre.
304. D. Juan Pastor Alfaró.—Libre.
305. D. Rafael Hernández Fernández—Libre.
306. D Emilio Ramírez de Arcos.—Libre.
307 D Luis Sanz de Andino y Rolandi.—Libre.
308. D. José María Cañavate García—Libre.
309. D. José Varo Bujalance—Libre. Documentación in.

comnleta.
Los solicitantes que figuran en la re

lación anterior con «documentación in
completa», deberán remitir los docu
mentos que faltan a la Jefatura de 
Instrucción del Estado Mayor de la 
Armada antes del día 1.° del próximo 
mes de septiembre; caso contrario, no 
serán admitidos a , examen.

Los candidatos admitidos a examen 
deberán presentarse en la Escuela Na
val Militar al Secretario del Tribunal 
de Exámenes, a las ocho y media de 
la mañana, de las fechas que se indi

can para cada grupo de cien oposi
tores.

Se presentarán con solo el equipo de 
marinero de que disponen, si son ma
rineros; con un uniforme y lo necesa
rio para sostenerse con decencia diez 
días, si se trata de soldados; y en 
cuanto a los paisanos, bastará con que 
satisfagan esta última condición

Los opositores que no hayan logra
do obtener plaza deberán solicitar la 
devolución de los documentos presen
tados del señor Jefe de la Sección de

Instrucción del Ministerio de Marina, 
en la inteligencia de que para futuras 
oposiciones no tendrá validez la refe
rencia a los citados documentos, en el 
caso de que éstos no hayan sido retí, 
rados por los interesados, con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 3 de mayo de 1940 (D O. núme
ro 105). \

Madrid, 14 de agosto de 1941.—El Al
mirante encargado del Despacho, Franu 
cisco Rapallo.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O RDEN de 2 de agosto de 1941 por 
la que se concede libertad condicional 

provisional a doscientos diecinueve 
penados.

limo. Si\: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1.° de abril 
¿e  Í941; vista la Ley de la misma fe 
cha dictada en relación con la de 4 
de junio y 1.° de octubre y Orden mi
nisterial de 10 de junio de 1940, co
mo asimismo con la Ley de 23.de ju
lio de 1914, artículos 101 y 102 del Có
digo Penal y Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional 

. provisional a los siguientes penados, 
que podrán obtenerla, con la liberación 
definitiva del destierro, a la publica
ción de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Eugenio 
Cuadrado Sanz.

De la Prisión Central de Mujeres 
de .Amorebieta (Vizcaya): María G a
llardo Tabas.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Aurelio Fernández ' García,
Eloy Ruiz Marcos, Celso Fernández 
Menéndez, Pedro Gil Hernández, Del-' 
fin Rodríguez Fernández, Angel Gal- 
váñ Nieto.

Del Campamento de Penados de Bel- 
chite (Zaragoza): Juan Alemany Es
tapé.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (M adrid): Antonio Valver- 
de Sánchez!

De la Prisión Central de Burgos: 
Pedro Benedicto Carrasco, Antonio 
Bueno Sarabia, Laudelino Baragaño 
Alvarez, Baldomero Cejalvo Cea, Ma
nuel Fernández Leira, Anastasio Eche
varría Basterrechea, José Fernández 
Díaz, Maximino Fernández Martínez, 
José Antonio de la Fuente Fernández, 
Gervasio Fraile Cortezón, Manuel Fer- 
venza Pena, Ramón Bellver Juan.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camiposancos-La G u a r d i a  (Ponteve
dra): Jaime Saiz Bárcena.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): José CuestaRendueles,Adol
fo Romero González, Venancio Blanco 
Sánchez, Antonio González Grimaldos, 
José Valledor Méndez, Rafael Muñiz 
Fernández.

De la Colonia Penitenciaria de Dos

Hermanas (Sevilla): Pascual Latre
Galindo, Brígido Ruiz Maquillón, Jesé 
Almagro Mengíbar.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada (tercera agrupación): José Isidro 
Refoyo, José María Saturnino M e- 
drano.

De la Colonia Penitenciaria del Due. 
so (Santoña): Juán Vidal Almenara, 
Tomás Aguilar Rodríguez, Guillermo 
Espinosa Ocaña, Angel Jiménez Sala- 
zar, Emilio García Cassin, Francisco 
Espigares Blanco, Cirilo López Fer
nández, Angel Arce Gonzál.ez.
, De la Colonia Penitenciaria de la 

Isla de San Simón (Pontevedra): An
tonio García Castilla, Rogelio Fernán
dez Rodríguez.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia)' .Aurelio Alvarez Rivera, Be
nedicto Moreno Barreno.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Fernando M e n é n d e z  
García, Angel Montecelo Menéndez, 
Benigno Rivero Blanco, Alvaro Suárez 
García.

De la Prisión Central de Gijón (As
turias): Ramón Pérez Ureta, José Ta
mango Suárez, Florentino Suárez Suá
rez, Aurelio García Solares.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): José Villacámpa Gonzá
lez.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Francisco Fernández Segu
ra, Casimiro Fernández M a r t í n e z ,  
Amador Estirado Prior, José Valor 
Hurtado, Anastasio Petralanda Ba
rrena.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Leonor'Isla Lega. 
rreta, Leonor Losada Rivas.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Juan Escojuri Camarero, José Merino 
Rodríguez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz):- Vicente Mén
dez Fernández, Cristóbal Gil Sánchez, 
Rafael Martín Hernández, Antonio 
Moya Moya, Angel López Barroso, Ra. 
fael Conceglieri de Lara, Juan Luque 
Mellada, Mateo Fernández Escobar, 
José González Córdoba, Arturo Herre
ro Velázquez, Pedro Barrera Rodrigo, 
Mateo Uriarte Bicarregui, Rafael Mon
tero Pastrana, Celestino Martínez Co- 
lunga, Victorino Ortega Merino, José 
María Goicoechea Onaniel, Femando 
Sánchez. Puente, Manuel Cabello Cas
tillo, Ceferino Menéndez Rendueles, 
Manuel Pereira Garrido, Salomón Be- 
narroch Hadida, Jerónimo Escudier 
Ramírez, Pedro Arguet Moreno, San
tiago Chipirra Dorado, Manuel Fer
nández Captudo, Francisco Ruiz Ga
llardo, Eusebio Fernández Paz, Miguel 
Muñoz Moyano, Angel López Balza, 

: Segundo Sánchez Sánchez, Fermín Ve- 
lasco Herrate, Ricardo Pérez Pérez, 
Marcos Marinero González, Manuel

Tejeiro Prieto, Luis Santiago Onrubia. 
Eleuterio Martín Castillo, José Vadillo 
Fuentes, Gerardo Jiménez Tapióles, 
Silvestre Linares Lara, Cosme Velas- 
co Pérez, Valentín Rodríguez García, 
José Higuera Cifuentes, Domingo To
rres Muñoz, Eutiquiano Calvo Maes
tro, Ramón Gómez de Pablos, Félix 
Martínez Blanco, Francisco Lamarca 
Ronda, Alberto Herrera Brunel Ale
jandro Lobete Benito, Juan Galdona 
Esnaola, Baltasar Barahona Alonso.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia) < José So- 
teras Culla.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel de Santiago de Compostela (La 
Cor uña) : José Molina Lozano, Fran- 
c i s c o  Fernández González, Enrique 
Sancho Molina.

De la Prisión Central de Stnta Ma
ría del Puig (Valencia): Agustín Cal- 
pena Azarín.

De la Prisión Central, de Mujeres de 
Saturrarán (M otrico): Amparo Gutié
rrez Villa. Teresa Toribio Zapico. Pe
tra González Cuadrado.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: José Luis.Prieto Muñiz, 
Nicolás Moja Juaristi, Emilio del Es- 
tal Madrazo, Nicolás Pérez Sainz-Te- 
rrones, José Rivera Gutiérrez, Ceferino 
Martínez Soto.

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: Francisco Loiman Cervántes, Sal
vador Felíu Maresma, Ernesto Mura- 
tet Fabre, Luis Alcalde Sánchez, Pedro 
Martín Alquezar, Juan de Dios Sierra 
Laguna, Eduardo Muñoz Taya, José 
Serra Bonet, Jaime Bráu Santiago, 
José Flaqué Pujadas, Pedro Rodellas 
Caldera, José Güell Boatella.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Diego Díaz Rodríguez, Ramón Díaz 
Fuentes, Carmen Guerrero Bonilla, An
drés Sáenz Reigosa, María Lobo Fer
nández, Mateo de la Fuente Santia
go, Jesús Sánchez Orquín, Manuel Bu- 
rruchaga Lavín, Manuel Viota Landa- 
buro, Bartolomé Olavarría Aguirre, 
Ceferino Ocerín Aldecoa, C a r m e n  
Aguilella Guillén, Eustaquio Ruiz Or- 
tiz, Ramón Ruiz Martas, Florentina 
Orive García, Antonio Novoa Conde, 
Ricardo Menéndez Hevia, Isidoro R o
dríguez Sierra, Emilio Hustiza Ilar- 
duya, Enrique Valiente Ortiz, Virgilio 
Hornillos Miravelles, Genoveva Jime- 
no Suela, José Larrañaga Arrieta, Ma
nuel Goicoechea Ornar, Modesta G ó
mez Ciruelos, Celestino Jiménez R o
dríguez, Agustín Gutiérrez Méndez, 
Elvira Hernáiz Rodrigo, Pedro Abans 
Alaria.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: Victoriano Santos Campelo.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Andrea Santos Conejo.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Rüiz Gamboa,
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De la Prisión Provincial de Lugo: 
Víctor Encinas García.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Isaac Maté García, Alejandro Cobos 
López.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Enrique Fernández Castañedo, Marce
lino Alvarez Rodríguez, José Rodríguez 
Barbado, Nicéforo Pérez Sarmiento, 
Francisco Pastor Martín, Manuel Alas 
Cardín, Isidoro Galgueras Soínoano, 
Eugenio Fernández Gutiérrez .

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Mercedes Pérez García, María, 
no Bullido Soriano, Inés Moreno Ló
pez.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Rafael I.orenzo Hernández.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: José Uralde Martínez.

De la Prisión Provincial de San
tander: Magdalena Quintana Mmdez, 
Jenara Campos San Miguel, Isidro Ga
llo Corso.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Francisco Vila Martí, Pedro Berges 
Diestre, Antonio Guillén Guillén, Nar
ciso Garrido Viana, Juan Fortuny Ni- 
coláu. Eusebio Pérez Martín, Salvador 
Garl Ibars.

De la Prisión Provincial de Valía- 
dolid: Tomás Martínez Bernal

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
José María Córdoba Lozano, Teodoro 
Pedraja Pedraja.

De la Prisión Campamento de la 
«Mosquiteras (Oviedo): Luis Fernán
dez Menéndez, Francisco González 
Pérez.

De la Colonia Penitenciaria de «Él 
Fondón». Sama de Langreo (Astu
rias): Bernardino Viejo Fernández.

De la Colonia penitencia de Formen- 
tera (Baleares): Jaime Molí Morales, 
Francisco Pascuchi Perches, José Cas- 
telló Mari, Mariano* Colomar Ferrer, 
Vicente Colomar Torres, Pabló Plaza 
Martínez.

De la Prisión de Partido de Valde- 
jDeñas (Ciudad Real): Gregorio Gómez 
Pimpollo

De la Prisión» de Partido de Flgueras 
(Gerona): Conrado Pagés Serra.

De la Prisión de Partido de Pastra- 
na (Guadalajara): Sebastián del Cas
tillo Sánchez. Antonio Espada Lorca.

De la Prisión Provisional de Aran- 
Juez (Madrid): Gregorio Barrueta Un- 
zaga.

De la Prisión de Partido de Estella 
(Navarra): Antolín Jiménez Ribas.

De la Prisión Campo Penitenciario 
de Potes (Santander): Generoso Las
tra García.

De la Prisión de Partido de Calzada 
de Oropesa (Toledo): José Pastor Pé 
rez.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de agosto de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a trescientos cuaren
ta y ocho penados.

Dmo. Sr.: Vistas las propuestas for 
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1.° de abrí! 
de 1941: vista ¡a Ley de la misma fe
cha dictada en relación con las de 
4 de junio y 1.° de octubre y Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940. co 
mo asimismo con la Ley de 23 de ju
lio de 1914, artículos 101 y 102 del Có
digo Penal y Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen 
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de. Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios' 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional 
provisional a los siguientes penadas, 
que podrán obtenerla, con la libera
ción definitiva del destierro, a la pu
blicación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Figueiri- 
do (Pontevedra): Julián García López, 
Félix Pérez García, Francisco Sánchez 
González, Epifanio Pruaño Pellejo. 
Juan de Pedro Blanco, José Diego Fer
nández Acebal, José Iglesias Rotella. 
Manuel Rivera Cabielles, Francisco 
Fernández Rico. Manuel Dolí Abasólo. 
Ovidio Díaz, Cobián, José Noriega Ve 
ga, Efrén Castaño González, José Sán 
chez Bulnes. Paulino Merodio Hoyos. 
Raimundo Francisco Saiz de Baran
da, José Antonio Martínez Gómez. Jo. 
sé María Vicente Alonso Caso. Avelino 
Cantero Cantero, Manuel Peña Suá- 
rez, José, Antonio García García, Sera 
fin Martínez Olivar.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Tomás Aguilar Jiménez, 
Francisco Amorós Alberto, Juan Berro
cal Guzmán, Pedro Brenes Montiel. 
Antonio Carvajal P é r e z ,  .Marcelino 
Carbonero Moreno, Sebastián Callejón 
Gálvez, Angel Cáceres Ruiz, Prudencia 
Carrasco Gil, Tomás Riricón Martín, 
Julián Rincón Bayón, Doroteo Rincón 
Bayón, Miguel Peraleda Carrillo. Do
mingo Montero Carrillo, Vicente Mar 
tín Jiménez. Manuel León Martin Luis 
Gómez Carrillo, Luis Fernández Mon
tero. Felipe Fernández Díaz. Migue! 
Doblado del Amo Dimas Díaz Serra 

l'no, José Cruzado Reina. Antonio GáL 
I vez Gallego, Aniceto Fortúnez Murcia

no, Pedro Espinosa Rodríguez, Martín 
Duña Irueta, José Granados Regalado, 
Casto Domínguez Parro.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Francisco Pulido García, Simón Vau- 
quero Jiménez, Gregorio Martínez Ma
teo, Antonio Moreno Martín, Cayo 
Abad Romero, Dionisio Sánchez Alon
so, Julio Fernández Jiménez, Luis Ibá- 
ñez Samprieto. Alejandro Berrocosa 
Bsnavente, Onofre Calderón Alonso, 
Joaquín Ochoa Suárez, Gregorio Alón, 
so Lorenzana.

De la Prisión Central «Tabacalera» 
de Santander: Santos Alvaro Sasiain, 
Angel Santiago Ruiz, Enrique Maza 
Bolado, José Naves Alvarez, Manuel 
Rodríguez Fernnádez, Virgilio Fernán
dez Morante, Esteban Barrio Merodio, 
Jesús Suárez García. Fernando Martín 
Cuadriello. Eustaquio Ruiz Gómez, Ma
riano Landa Villalante.

De la Prisión Central de Burgos: 
Cándido Muñoz Pérez, Manuel Moya 
Gómez, Demetrio Peña Bueno. Según, 
do Freirá Rivas, Francisco García Fer
nández, José González Balbuena, Joa
quín Lanor Ferré, Oliveíro García Gon
zález, Baltasar Lavia Ogando, Adolfo 
Martínez Camblor, Guillermo Millán 
Varea. Ricardo Moro Fernández, Eloy 
Moro Peña Jenaro Vicario Ibán. An
tonio Zaba Ortiz, Emiliano López Prin
cipe, Casiano Martín Melgar. Fernán 
do Martín Pérez, Félix Uranga Zubie- 
ta. José Cuervo Foyedo, Manuel Fer
nández Iglesias, Juan Finer Calvo. 
Francisco San Jenaro Blázquez. Vicen. 
te Salvador Esté vez, José María Noval 
Fernández, Saturnino Mintegui Vaque 
ro, Gabino Paunero Mora!, Francisco 
Juzgado Marcos, Joaquín Fernández 
Hevia. Benjamín Fernández Iglesias 
Alfredo Fernández Cabrera. Francisca 
Muriel Carvajal. Benigno Rodrigue? 
Vigil, Eulogio Alvarez Blanco, Tomás 
Donavera Piozaga, Santiago Cayuela 
Redondo, Pedrc de Diego Montero, Ma 
teo Escribano Calderón. Eugenio Se 
bastián Sandonis, Julián Sobrino Díaz 
Florencio Zalama Galindo, Antonio 
Gómez Romero, José Mayench Marti- 
noll. José Muñoz Villarreal. Faustino 
Núñez Alonso. Eugenio Rodrigo Cas- 
tán, Alfonso Rodríguez Real, Florencio 
Martín Fraile. Miguel Holguera Sesme
ro, Manuel Sánchez Crespo. Elias Ji
ménez Núñez, José Juárez Calvo, Blas 
Gaspar Roig, Joaquín Rivero Gómez, 
José Captíevila Casanova, Tomás Mar
tin Bravo. Benito Tomás Reverte, An
drés Martin Díaz Pedro Roales Brez- 
nez, Antonio Valdivieso Troyano, Mo
desto Martínez Monzón, José Martínez 
Navarro, Luis Pérez Santos. Anastasio 

'de Pedro Barrios. Valentín Gómez Gon
zález, Alejandro Galicia Ruiz, José Ve- 
lasco Hernández. Jerónimo Torres Doz, 
Ildefonso Sainz. Sainz, Enriquo Rodri-
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go Pechuan, Saturnino Gómez Medina, 
Juan, Falcón Nabarro, Manuel Fer
nández Villa verde.

De la Prisión Colonia Penitenciaria 
Militarizada de Dos Hermanas (Sevi
lla) : Urbano López Bravo.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Antonio González Chaves, 
Adolfo Martínez Laviana, Jesús Novo 
Menéhdez, Eliecer Blanco García, Amé- 
rico Silva González, Francisco Santos 
Diez, Hilario de Prado Brézmez, José 
Rodríguez Arango, Jesús Rodríguez Ca- 
sanova, Celestino Sánchez García, An
tonio Suárez Fernández, Laurentino 
Pérez Vascones, Florentino Peláez Gar
cía, Saturnino Vega González, Ramón 
Castaño Palácios, Agapito Goya Vi
llar, José Fariza Herrero, Cándido Fer
nández Cernuda, Arturo García Arias, 
José Vigil Iglesias.

De la Prisión Colonia Penitenciaria 
del Dueso (Santoña): Eustaquio Lez- 
cano Pedraja, Domingo Aguilera Jimé
nez, Emiliano Fontaneda Fontaneda, 
Federico López Pereira Orta, Ambro
sio Grande Orejudo, Emiliano Bravo 
Trueba, Francisco Sánchez Acedo, Luis 
Durán Bósquez, José Antonio García 
Navarro, Manuel López Salas, Manuel 
García Herrero, Higinio Saiz Fernán
dez, Federico López Ambrosiani, An
tonio Campos Rivas, Bienvenido Gu
tiérrez Fernández, Cristóbal- Rodríguez 
Moreno, Valentín Lorenzo Villar, Cas
to Galván Carnicero, Francisco Mor- 
gado Suárez.

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: Alfredo Gil Chellida, Pedro Melis 
Parra, José Masnóu Pinos, José Guasch 
Cruells, Agustín Escribano Muñoz, Pa
blo Guell Padró, José Liesa Perella, 
José Andinach Guardiola, Manuel Mal- 
donado García, Manuel López Vigue- 
ras, Pedro Rafols Olle, Tomás Gómez 
Carreras, Jesús Morata Martínez, Juan 
Serra Nogués, Francisco Perelló Llau- 
rado, Ana Safont Tena, Antonio Mont 

• serrat Bel, Ramón Montserrat Bel, Vi
cente Ba-rtra Pujol, Jaime Vergés Pulg- 
vert, Juan Vila Comas, Gabriel Fqrrer 
Fort, Juan Ginesta Baixas, Antonio 
Fenoll Soto,. Pedro Rabat Puig, José 
Ferrán Oliveras, Joaquín Ortiz Herre
ra, Manuel Serrano Jiménez, Francis
co Sem a Serna, Pedro Costa Oliva, 
Juan García Quiñonero, José Sabatés 
Cantal, Pedro Prunes Llunar, Antonio 
Sem a Berdejo, Juan March Reig, Do
nato del Río Pérez, Juan Peré Cot, 
Marcelino Sánchez Quirós, Emilio Puig 
Büforns, Alonso Lencero Sánchez, Ju
lián García Yus, Jaime Serra Miquel, 
Santiago Salvador M i g u e l ,  Alfredo 
Fuentes Gascón, Francisco Alives Vi- 
lanova. José Mari Mili, Salvador Mar
tínez Ruiz, Ramón Gombáu Sanz, Ama
deo Lluis Castellví, Vicente Sune Gui- 
llén, Tomás Muxinach Felíu, José Coll 
Viaina, Gumersindo Boldú Trilla, Pedro

 Salles Moré, Pío Martínez Agua
yo, Pedro Caballé Solé, Salvador Colo
mé Jofre, Pedro Calvet Mora, José 
Claramunt Planas, José Belmonte Mi. 
rabete, Vicente Hernández Hernández, 
Juan Soler Reig, Ramón Foix Queralt, 
Pedro Fernández Lardín, A n t o n i o  
March Ponsroda, Antonio García Lá_ 
jara, Joaquín León Alarcón, Esteban 
Riera Alsina, Benito Madera Ledo, Vi
cente Moltó Pérez, José María Mal- 
donado Martín de las Muías, José 
Franch Tarrago, José Mesallas Caba
llé, José Ortiz Torta jada,. Miguel Se
rra Rovira, José Serra Santias, Alber
to Morros Riera, Fabián Fon toba Co
raminas, Manuel Ramírez Argilés, Es
teban Valls Montpart, Hermeto Coll 
Trius, Francisco Ors Serra, Miguel Vi- 
la Ros, Antonio Valencia López, Juan 
Gallemi Viñamata, Felipe Martínez 
Molina, Juan Virgili Masip, Jacinto 
Espuñá Pagés, Juan Roca Valenti, 
Francisco Pijoan Pont, Buenaventura 
Camp Mirabet.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Francisco Mangas Alvaxez, Román 
Maeso Moreno, Ignacio Orgaz Rome
ro, Antonio Cortés Moreno, Angel Al- 
varez Arroyo.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Eduardo Martínez Zamora, Fran
cisco Santana Melián, Balbino Gonzá
lez Díaz, Faustino Barros Avión, Mi
guel Rey Noreña, Benedicto Alonso Ro
dríguez, Justo Evora Velázquez, Jesús 
Díaz López, Juan Tejera Frías, Nicolás 
Válido Suárez.

De la Prisión Provincial de León: 
Luciano Fernández Pérez, José Rodrí
guez Suárez, Belarmino Casquero Cue
to, Julián Alonso López, Francisco Al. 
v a r e z  Martínez, Alvaro Cachafeiro 
García, Emilio Diez Baranda, Vicente 
Chacón Espinosa, Manuel Canon Ca
non, Santos García Rueda.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Ramón Ferré Ferrando, Emilio 
Isem  Miguel, José Marimón Martí, 
José Oliva Martí, Juan Gibert Gallart, 
Vicente Fernández Bonet, Consuelo 
Acosta Nogales, Carmen Gómez Agui- 
lar, Adela del Río Menéndez, Encama, 
ción de la Oliva Rojas, Modesta Alon
so González, María Villacanas Quesa- 
dá, Rosa García García, José Segarra 
Bartoli, María Vidal Ivern, Jacinto 
Saludes Artells, José Sans Paláu, Ra
món Salvat Segu, Antonio Valls Deu- 
tu, José Roig Abella, José María Vives 
Amill, Enrique Sábate Montanola.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Graciliano Piasen- 
cía Herrera, José Mesa Darías, Dioni
sio Vicente Pérez Hernández, Domin
go Martín Rodríguez, Fermín Luis Ex
pósito, Galileo Guardia Hernández, 
Juan Díaz Castro, Melchor Hernández 
Martín, Manuel Batista Medina, Cán. 

| dido Reyes Morales, Francisco Darías

Armas, Juan González Herrera, Jesús 
de León Pérez.
. De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Pedro Mirón Preciados, Antonio Mora
les García, Rafael Espejo Sánchez, Va
leriano Arriazu Lumbreras, Cándido 
González Sendín, Manuel Pineiro Igle
sias, Luis Rodríguez Fernández Do
mingo Martínez Mazón, Alfredo Antu- 
ña Menéndez, Alfredo Nicieza Menén
dez, Valentín Suárez Marcos.

Ira digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 1 
Madrid, 2 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RDEN de 2 de agosto d e 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal a cuatrocientos treinta y tres 
penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los arts. 101 y. 102 del Código Penal, De
creto de 5 de abril de 1940, Leyes de 
4 de junio y 1 .° de octubre del mismo 
año, Ley de 1.° de abril de 1941, Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940, y 
Orden Circular de esa Dirección G e
neral de Prisiones dé 15 de abril de 
1941, en relación con la Ley de 23 de 
julio de 1914, y visto el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta dél Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministras,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
la libertad condicional, con la libera
ción definitiva del destierro, a  los si
guientes penados, que podrán obtener
la a la publicación de la presente Or
den:

De los Talleres .Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Leopoldo 
Heredia Lozano María Núñez Núñez.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Crescendo Palomo Jiménez, 
.Alejandro Sánchez Bravo, A l f r e d o  
Sánchez Martín, Cristóbal Sánchez 
Elipe Márquez, Pablo Cañamero Ro
dríguez, Urbano Simancas T o r i b i o ,  
Aniceto Rubio Pérez, Rogelio García 
Lorenzo, Ricardo Fernández Acedo, 
Manuel Fragoso Caro, Andrés López 
Fragoso, Miguel Vázquez Sánchez, José 
Garrido Vílches, Joaquín Sánchez 
Sánchez, ^ r c e lin o  Azcárate Artamen. 
di, Francisco Sánchez Baños, José Ve- 
lasco Gálvez, Raimundo Rodríguez 
González, Antonio Soto Rodríguez, An
tonio Valle Titos, Isaías Villaverde 
Moreno, Jesús Fernández Castellanos. 

Del Campamento de Penados de
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Belchite (Zaragoza): Modesto Martín 
Granados, Cándido Máderuelo de la 
Cruz, Pedro Godoy Sánchez, Miguel 
García Morte.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (Madrid): Angel Moreno 
Gómez, Hermenegildo Va lie jo Redon
do, Eufemio Sáez Pérez.

De la Prisión Central de Burgos: 
Moisés Paricio Martín, Cristino Barba 
Soriano.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos, de La Guardia (Ponte
vedra) : Mariano Moreno Aparicio, Je
rónimo Villa Escamilla, José Clemente 
Barroso, Ignacio Montiel Expósito.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, tercera agrupación, de Tala- 
vera de lá Reina (Toledo): Lesmes 
Paulino Centeno Santos.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, primera agrupación, de Dos 
Hermanas (Sevilla): Dalmacio Use ros 
de Diego, Benito Useros Barreno, Ro
que Barreno Orejudo.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Manuel García Calderón, Francisco 
Bellido Romero, Francisco L u c e n a 
Cruz, Femando Aldeiturriaga García, 
José Jómet Soler.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Antonio Grande 
García.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Santiago Alonso Expósito.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra) 1 Lauro Sierra Martínez, 
Laureano Cofiño Blanco, A n t o n i o  
Alonso Suárez.

De la Prisión Central «La Loma», 
de Hellín (Albacete): Angel Flores Es
parcía, Antonio Flores Sánchez.

De la Prisión Hospital-Asilo Peniten
ciario de Segovia: David González Sa
lamanca.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña (Toledo): Atanasio G a r c í a  
Díaz, Pedro López Martínez, Fructuoso 
Benito Barroso.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Juan Gómez Borrego.

De la Prisión Central de Orihuela 
(Alicante): Melchor Aracil Gallego.

De la Prisión Central de Pamplo
na: Mariano Pascual Herrero.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Martín Setién 
San Eme te rio, Crescencio de Castro 
Fernández.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Francisco Ló
pez Alguacil, Victoriano Hernández 
Mangás, Carlos Gómez Mendía.

De la Prisión Central Especial de 
«Sancti Spíritus», de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca): Samuel Utrera Gutié 
rrez, Agustín Ruiz Gutiérrez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Federico. Ar-

náu Ventura, Manuel Pérez Blanch.
De la Prisión Central de Mujeres de 

Saturrarán (Motrico): Victoria Diez 
Cerro. \

De la Prisión Sanatorio Penitencia
rio de Porta-Coeli (Valencia): Justo 
Rey García.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Justo Alcázar González, Je
sús Nicolás García.

De la. Prisión Central de Mujeres de 
Madrid: Elvira García García, Flora 
Arés Maqueda, Dolores Doñoro Abajo, 
Celia León Muñoz, Isabel Díaz Mingo, 
Africa Hernán-Gómez Domínguez, Do. 
lores Alonso Sabroso.^

De la Prisión Central de Yeserías, de 
Madrid: Manuel del Arco Val verde. 
Arturo Vilas Eleta, Rosendo Carro Ma. 
gadán, José Gómez Plaza, Eulalio Ve
gas de la Fuente, Eulogio Sánchez Gar
cía, Angel González Rodríguez, Gre
gorio López Moreno.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Juan Martínez Martínez, Antonio 
Alcalá Gómez, Antonio Cabrera Ber- 
donce, José Villar Escribano, Rosario 
Martínez Gómez, Juan Planes Fajardo.

De la. Prisión Provincial de Almería: 
Ramón Méndez Fenoy, Juan Tortosa 
Ruiz, Enrique Carrillo Jiménez, José 
Gea Rubio, Antonio García Garre, Se
bastián Sánchez Pérez, Diego García 
Castellón.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Emilio Ruiz Caraza

De la Prisión.Celular de Barcelona: 
Aurelio Coll Gonell, Ignacio Ribas To
rres, Juan Llonch Bayá, Pedro Morell 
Camprodón, Francisca Fontanillas Ju. 
ve, Esperanza Velasco Perona, Marga
rita Ventura Moragas, Teresa Bordas 
Bruna, Josefa Carrera Ardanuy, María 
Cusco Munné, José Nicolás Pascual, 
Francisco Poch Martorell, Juan de 
Dios Expósito Martínez, Bautista Do- 
menech Esteller, Salvador Pujol Mer- 
cé, José Quintana Llopis, Ginés Olivo 
Soto, José Riera Torra, Josefa Tomás 
Usach, Enriqueta Tort Bargalló, María 
Valls Ros, Carmen Rovira Baucells, 
Concepción Mongay Ri c o l ,  Brígida 
Ciordia Fuentes, Francisca Bové Espo. 
let, Blas Melendo García, Pedro Rusca 
Suaña, Fernando Gisper Léceras, Ciri
la Avalos García, Ramón Balcells In
glés, Jaime Coca Pujadas, Juan Bru- 
gada Puniol, Juan Duch Agulló.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Angel Santafé Edo, Alfonso Concep
ción Fernández, A l f r e d o  Rodríguez 
Fernández y Margarita Blanco Rum
bero

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
José García Higuero, Urbano Redondo 
Figuerola, Ildefonso, de Paz Fernández, 
Salvador Gómez Santamaría, Basilio 
Redondo Mansilla.

De la Prisión Provincial de Cádiz:

Antonio Alonso Reina, Baldomcro Gue
rrero Chacón.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Gabriel Pérez García, Julián R3. 
dondo Sánchez.

De la Prisión Provincial de Córdoba; 
Rafael Jiménez Simón.

De la Prisión Provincial de Cuen 
ca: Amador García Recuenco.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Natalio Morales Martínez, Teresa 
Llanas Jiménez, Juan García Marti, 
nez, Antonio Romero Sánchez, Anto
nio Ruiz Abril, José García Perales, 
José Martínez Ruiz, José Bemabéu 
Plaza, José Gómez Botella, Antonio 
Martfn Balderas, Adolfo García Valdi
vieso, Antonio Martínez Sola, Honorio 
Fernández M iñán.'

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: José María 
Díaz y Rodríguez Casariegos, Manúel 
Balastegui Romero, Miguel Gómez Ló
pez, Pedro Lassa Garay.

De lá Prisión Provincial de Lérida: 
Miguel de Frutos Fernández.

De la Prisión Provincial de León: 
Gumersindo Llamazares del Olmo, Ge 
rardo Lobo Gómez, José López Diez.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Antonio Vila Lolo.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Gregorio Planas Jiménez, Eugenio Pe
ral García, Rufino García García, Ra 
fael Muñoz Caro, Facundo Argüelles 
Cotallo, Luis Rodríguez Martínez, Da
niel González Leal, Basilio González 
Guijarro, José Valero Lamat, Eusebio 
Gumier Peinado, Santiago Arroyó Ló
pez, Manuel Zurriaga Jiménez, Cons
tantino Ocampo Sampedro, Eduardo 
Ortiz de Elguea Miguel, Florencio Pan 
do López, Francisco Benito Bartolomé. 
Fermín Alonso Riesgo" Salustiano Be- 
navente Parra, Nicasio Martín Pérez. 
Tomás López Cañete, José Ramos J i
ménez, • Francisco Choya Delgado, En
rique Galán Daza, Francisco Asensio 
Miras, Francisco Bolea Gorgonio. Ri
cardo Pérez Escarabajál, Enrique Alon
so Pitz, Francisco Rorrallo Ibáñez, Ma 
nuel Ruiz Bonet, Vicente Alonso de 
Cossío, Serafín Jarama García, Angel 
Martínez Viera, José Carro Otero, Jai
me Gerona Folch, Ignacio Etura Be 
rasétegui, Ubaldo Fernández Alvarez. 
Carlos de la Cantera Costa.

*De la'Prisión Provincial de Málaga: 
Antonio Lariós Carmona, Coronada 
Gálvez Pérez, Encamación Sensiane 
Reina, Paula Tallón Tirado, Ana Do
mínguez Pérez, Ana Rodríguez Gonzá
lez, Ana Ruiz Acedo, Cristóbal García 
Bravo.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Domingo Martínez Balsalobre.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Joaquín Palancarejo Brun, Vidal Ma. 
rañón Barquín, Santiago Carrasco Ala.
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mo, Mario Rodríguez Muñoz, Joaquín 
López Vega.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: José Uriz Prado.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Felipe Rodríguez Hernández,

, Juana García Martínez Francisco Gar
cía Simón, Pedro ürbizu Otegui.

De la Prisión Provincial de Santan
der: María Roca Cruz, Josefa Elizaga- 
ray Ruiz, Pilar Cuesta Legórburu, Re
medios Lozano Lozano.

D é la  Prisión Provincial de Segovia: 
Juan Bautista García Morales.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Guerrero Carrasco, Manuel 
Rodríguez Martínez, Domingo Mórid-a 
Garrido, José Méndez Arango, Feman
do Montesino Expósito, Antonio Rosa
do Melero.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Dolores Añarez Gómez, Amparo 
Corpas Gómez, Paula Prado Sánchez, 
Custodia Real Prado, Brígida Soguero 
Tarazaga, Teresa Perpiñá Palleja.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Julián Afonso Lugo/ 
Félix Hernández Rodríguez, José Coe- 
Uo Damas, José Alonso Padilla, Manuel 
Rodríguez Acosta, Vicente Afonso Her
nández, Rosendo Hernández y Her 
nández, ¿osé Pérez Campos, Juan Ro
jas García, Marcos Reyes Rodríguez. 
Juan González Quintero, Arcadio Can. 
delaria Machín, Manuel Quijada P a
checo.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Matías Díaz Gómez,

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Agustín Casino Pérez.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Miguel López Gil. Antonio Orgaz Ro 
dríguez, Rosa Ruescas Angel, Reme
dios Mares Paredes. Pedro Clemente 
Camión, Rafael Pleguezuelos Heras.

De las Prisiones Militares de- Valen
cia: Germán Ollero Morente, Cándido 
Sariz Daza Sánchez, Femando Soler 
Navascués, Jesús Raposo Montero.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Manuel Moreno Guillén, Manuel Gar. 
cía González'.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Martín París Marco, Urbano Mar
tínez Marconell, Pascual Peira Saban 
Domingo Dalmáu Salvador, José Gros 
Cía ver. Daniel Fuentes. Coyella, José 
Lozano Pérez.

De la Prisión Militar Naval del De
partam ento  de Cartagena: Juan Co
millas Colomer, Antonio Mulet Coli, 
Antonio Sepúlveda Ortega, Modesto Al- 
varcz Cueli, Miguel Osuna López.

De la Prisión Militar de la Isla de 
Alhucemas: Mariano Franco Gris.

De la Fortaleza Militar de «El Ha
cho», de Ceuta: Carlos Suárez Rodrí
guez.

De la Prisión Militar Castillo de San

Felipe, de El Ferrol del Caudillo: Luis 
López Rodríguez.

De la Colonia Penitenciaria del Fon
dón, de Sama de Langreo (Asturias): 
José Bardio Pando, Gregorio Delgado 
Fernández.

De la Prisión de Partido de Jerez de 
la Frontera (Cádiz): Alfonso Núñez 
Gautier, Ignacio Jiménez Pan.

De la Prisión Provisional de Gandía 
(Valencia): Luis Just Escrivá.

De la Prisión de Partido de Almodó- 
var del Campo (Ciudad R ea l): Loren
zo Lillo García, Marino García Ruiz.

De la Prisión de Partido de Guadix 
(Granada): Pedro Delgado Rodríguez

De la. Prisión de Mujeres «Las Cla
ras», de Barbastro: Pascuala Pérez Ar
tigas, Mará Segués Perpiñá, Flora Bo- 
rrás Broto.

De la Prisión de Partido de Linares 
(Jaén): Calixto Segura López.

De la Prisión de Partido de La Ba- 
ñeza (León): Manuel Hernández Mu
ñoz, Petronilo García Lorenzana.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (M adrid): Jorge Agudo Raboso.

De la Prisión de Partido de Cartage. 
na (M urcia): Antonio Mateo Guillén. 
José Ibáñez Alcaraz, Antonio González 
Ros.

De la Prisión de Partido de Vigo 
(Pontevedra): Arturo Aguilar López.

De la Prisión de Partido de Talave- 
ra de la Reina (Toledo): Vicente Bra
vo Valhondo, Manuel Ardila Valen- 
zuela.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Alejandro Martín 
Domínguez, Ignacio CubiUas García. 
Alberto Picó Torres, Ricardo Martín 
Martín, Eduardo García Hermoso, Jo
sé Muñera Alcalde, Miguel Forgues 
Barbé.

De la Colonia de Redención dé San 
Leonardo (Soria): Constantino Hoyas 
Clavero, Dionisio Vozmediano Bastan
te, Domingo Gárate Almaraz, Miguel 
Villalta Ferreres.

De la Prisión Habilitada de Liria 
(Valencia): Femando Gómez Ruiz, 
Paulino Urquiaga Arpa, Francisco Fer
nández Salmerón.

De la Prisión de Partido de Ateca 
(Zaragoza): Femando Letosa Azara, 
Florencio Lorente Doña te, Pedro Lis 
Barrachina, Melchor Escorihuela San
güesa, Inocencio Gracia Monleon. 
Crescendo Crespo Bernal, Pascual La- 
hoz Alloza, Florencio Guillén Val.

Asimismo Su Excelencia. el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha concedido 
la libertad condicional, sin la libera
ción del destierro, a los siguientes pe
nados:

De los Talleres Penitenciarios de Al. 
calá de Henares (Madrid): Florentina 
Serrano Can-asco, Alberto G a r c í a  
Grande. -

De la Prisión Central de Astorga

(León): Jaime Piqué Pía, Francisco 
Góngora Sánchez, Mariano Torres Es- 
tévez.

Del Campamento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): Carlos Jiménez 
Mansilla, Alejandro González Sánchez, 
Francisco Royo Albiac, Dionisio Loren- 
te Martínez, Pedro Cunill Camprubí, 
Eugenio Solé Bonaiges, Higinio Colo
mer Fabrá, Antonio González Cossio.

Del Campamento cíe Trabajadores 
de Brúñete (M adrid): Gregorio del 
Blanco Ruiz.

De la Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete): Enrique Armero Iniesta.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Juan Ollé Pu
jol, Manuel Belenguer Bayarrí.

De' la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Francisco Pescador San
tiago.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia: Pedro RL 
gol Vales, Mariano Llopart Bartolí.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Madrid: María Guardiola Lozano. An
gela Torralba Moreno, Alejandrina 
Moreno Rocha, Faustlna Pérez Luna, 
Petra de la Cruz García, Inés Cobas 
Galán, Estanislaa Castaño Gutiérrez, 
Fi'ar Fernández Pablo.

De la Prisión Central de Yeserías, 
de Madrid: José Hernán Pérez Martín,. 
Vicente Rubert Villalba.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Catalina López Belmonte.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Ramón Riera Domeñech, Enriqueta 
Luque Cazorla, Guadalupe Macía To- 

1 rrents, Magdalena Busom Tarragó, Do- . 
lores Portillo Amaya, Eudaldo Altaml- 
ras Coca, Cristóbal García Amador, 
Concepción García Sanz, María Aman
do Fabré, Angeles Cerdán Núñez. José 
Verdaguer Vilaseca, Encamación To- 
rrelles Torrelles, Laura Saurina Bru- 
garolas, María Saurina Brugarolas, Ro. 
sa Díaz Martínez, Dolqres Castellvl 
Rigol, Camila Coll Piquer, Dolores Jor- 
dá Fontamáu, Paz de la Fuente Del
gado, Luciano Ginés Hernán, Matías 
Marti Edo.

De la Prisión Militar del Castillo de 
Montjuich (Barcelona): Femando Ar- 
nal Castillo.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Edefonso Aranzamendi Eguiguren, Ar
gentina Flórez Peón, Heliodora Arín 
Aguilar, Eudaldo Alberch Inglés.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Antonio García Guillén.

De de Prisión Provincial de Córdo
ba /A n ton io  Alvarez Obrero.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Benito Contreras Escudero.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Juan Manuel Millán Pérez, José 
Soria Sánchez; José Cea Olmedo, Ma
nuel Rosillo- Martínez.
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De la Prisión Provincial de León: 
José Cascallana Orallo.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Antonio Garcia González.

De la Prisión Provincial de Madrid; 
Víctor Salt Milla, Saturio Aguilar 
Sánchez, Manuel Díaz Sáez, José Mar
tínez Requena, Joaquin Olmo Marine 
ro, Francisco Sánchez Ramírez.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Fuensanta Castillo Morillas.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Juan Albacete Sánchez.

De la Prisión Provincial.de San Se
bastián: Amalia Sáenz Case, María 
Paz Mateos Cariñena.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Emilio Mellado Salido.
' De la Prisión Provincial de Tarrago

na: Antonio Guinart Pía.
De la Prisión Provincial de Santa 

Cruz de Tenerife: Mario García Mo
nasterio, José Peraza Hernández.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Dámaso Botica Pantoja, María García 
Chamorro.

De la Prisión Celular de Valencia. 
Enrique Estellés Callergues, Amalia 
Estela Alama, Festiva Cherta Albert.

De las Prisiones Militares de Valen
cia:. Tomás Rodríguez Soto.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Julio Bueno Beltrán, Francisco Ruiz 
Miranda.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Manuel Losada Estévez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: María Barceló Anás. Sotero Caste. 
jón Luengo, José Ortiz Ulldemolíns, 
José Vallespín París.

De la Prisión Militar Castillo de San 
Felipe, de El Ferrol del Caudillo: Pedro 
Martínez Insüa, Eusebio Fojo Campos, 
Vicente Comide Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria de For. 
mentera (Baleares): Pedro Payeras
Seguí.

De la Prisión de Partido de Jerez de 
la Frontera (Cádiz): José Corzo Gar
cía.

De la Prisión de Partido de Figueras 
(Gerona): Vicente Pi Calsine.

De la Prisión de Partido de Linares 
(Jaén): Juan José Rodríguez Lucha.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (Madrid): Narciso Quintana Es- 
tanguí, Teodoro Pascual Gozalo.

De la Prisión de Partido de Getafe 
, (Madrid) : Hilario del Amo Alvarez, 

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Antonio de Isidro 
Fernández, José-Arcusa Suesta.

Lo digo1 a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de agosto de 1941 por  
la que se concede libertad co n dic io
nal a ciento ve intidó s  penados.

]
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 1 < 
de libertad condicional establecido por , 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto de 5 de abril de 1940, Le
yes de 4 de junio de 1941, Orden mi- :
nisterial de 10 de junio de 1940 y Or- j
den Circular de esta Dirección Ge
neral de Prisiones en relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914, y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo,

,S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder la 
libertad condicional, con la- liberación 
del destierro, a los siguientes penados, 
que podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Federico Sainz de 
Grageda.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Luis Escartín Palos.

Del Campamento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): Cristóbal Jarque 
Arnal.

Del Campamento de Penados de 
Brúñete (Madrid): Mariano Fernán 
dez Sanz.

De la Prisión Central de Burgos: 
Celedonio Rubio Sánchez, Justino Gó
m ez Jiménez, Bernardo Herradura 
Suárez, José Nazábal Carpentier, An
selmo Hernández Luengo.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): José 
de la Torre Gutiérrez, Cristóbal Or- 
dieres Pidal.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Mariano G i l  m a r  t i  n 
Martín.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Casimira Alejo Herrón, Mer
cedes López Picazo, Bienvenida Gómez 
García.

De la Prisión Central de Orihuela 
(Alicante): Gabriel Pérez Andréu.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Mariano Alvarez 
de la Calle, José Pérez Aragón, Grego
rio Asenjo Maldonado, Antonio Abar
ca Rodríguez, Alfonso Lozano Ortega, 
Mariano Cano Cáceres, Manuel Ríos 
Gregorio, Ricardo García Ruipérez.

De la Prisión Central «Tabacalera» 
de Santander: José González Sánchez.

De la Prisión Central de Vrüdena 
ceda (Burgos): Lázaro Rodríguez Nú. 
ñez, Juan Ramírez Díaz.

De la Prisión Central de Mujeres 
de «Ventas», de Madrid: María Gon
zález Fernández.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Magdalena López Castro, Pedro

Martínez Bas, Wenceslao Ruzafa Mos- 
coso.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Ezequiel Bautista Herrero.

De la Prisión Militar del Fuerte de 
San Cristóbal, de Badajoz: José To
rrado Berjano.

De la Prisión Provincial de Barcelo, 
na: Augusto Guitard Meha, Coloma 
Prados Calasins, Concepción Bonastre 
Segura, Miguel Bartolo Puigpinos.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Matías Raigadas Maltrana.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Manuel López Vélez, Manuel Sánchez 
Vílchez.

Del Penal Naval Militar de la «Ca. 
sería de Ossio» (Cádiz): Salvador
Asensio Roldán.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Dionisio Moya Nogueras.

De la Prisión Provincial de La Ooru. 
ña: José Gómez González, Daniel VL 
queiras Suárez, Miguel Pita Martines.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Julio de la Fuente Cólliga.

De la Prisión Provincial de Grana
da; Manuel Rodríguez Morillas, Fran
cisco Prados Escobar, Carmen Martk 
nez García.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Jesús Navarro Sánchez. '

De la Prisión Militar de «San Juan», 
de Huesca: Antonio González Moledo, 
Mariano Sáez Poyato.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Angustias Madrigal Pedrosa.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Sánchez Valenzuela, Manuel 
Paulino Pérez, Juan Roldán Manza
nares, Pedro Bañoz Campoy, Jesús 
Yuste Rubio, Antonio Sánchez Lorca, 
Luis Marti Cano, Antonio Vicente Lu
cas, Florentino Montesinos’ Campillo, 
Manuel Torralba López, Manuel Nico. 
lás. López Sánchez, Mercedes Díaz 
Prát, Antonio Jover López, José Anto
nio Frutos Alegría.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Alfredo Alfonso Rodríguez Uría, Sil
v e s t r e  Fernández Alvarez, Alfredo 
Arias Fernández.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Guillermo Matéu Cap- 
llonch.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Pantaleón Muñoz Delgado, Ramiro Ne 

■ bot Prades.
De la Prisión Provincial de Tarra-, 

gona: Victoria He ras Villaf ranea, Mo.
, desta Arana García, Epifanía López 

Gómez, Francisca Ramírez Fuentes.
De la Prisión Provincial de Santa 

Cruz de Tenerife: Zenón Guanche Pe 
> rez. •

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Filiberto Rubio Mangado.'

De la Prisión Provincial de Toledo:
) Máximo Carmena Sánchez.
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De la Prisión Militar Castillo de San 
Felipe (El Ferrol del Caudillo): José 
Pardo Yáñez

De la Prisión de Partido de Alcoy 
(Alicante): Benjamín Monfort Tena. 
Sebastián Bráu Roso.

De la Prisión de Partido de Baza 
(Granada): Patricio Martínez Rodil 
guez.

De la Prisión de Partido de «Las 
Claras» de Barbastro (Huesca): Fran 
cisca Cañar do Vallespl.

De la Prisión de Partido de Oropesa 
(Toledo): Adrián Ovejero García.

Del Destacamento de Penados de 
Santa Bárbara (Zamora): Joaquín
Granda Gutiérrez.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional, sin 
la liberación del destierro, a los si 
guientes penados: ^

De la Prisión Central de Orihuela: 
Enrique Cabello Cano.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María:- Marcelino López Díaz, 
Rampn Gálvez de las Heras, Félix 
Lombrives Eloísa, Félix Prudencio Gar. 
cía Fresno.

De la Prisión Provincial de Alba 
cete: Pascual Juanes López, Ana Co
llado Jiménez.

De la Prisión Provincial de Bada 
joz: Diego Luna Roldán.

De la Prisión Provincial de Grana 
tía: Manuel Galán Zafra.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisca B a e z a García, Francisco 
Marín Cano, Francisco Guirao García. 
José Antonio Librado Muñoz Jiménez. 
Fulgencio Carrillo Palazón, Juan Ar 
eos García. Jesús García Sánchez, 
Carmen Ruiz Palazón. Rosalía Martí 
nez García, Manuel Pérez Jiménez. 
Caridad Gil Cano, Antonio Morata Te
ruel, Encarnación Martínez García, 
Asunción Pérez • López, Antonio Mar 
tínez" Ruiz. Encarnación Carpena de 
Carijo, Consuelo Cano Bru.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Encamación Picadizo Arisa, Elisa 
Martínez Vaquero, Eustasia Martínez 
del Río, Juliana Rodríguez Garrido, 
Victoria Bravo Baeza, Manuela Alcá 
zar Serrano.

De la Prisión Provisional de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): Se
gundo López Bielsa.

De la Prisión de Partido de Gua 
dix: Cristóbal Bonilla Vargas.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras» de Barbastro (Huesca): Dolores 
Celma Pellicer.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1941.

B I L i ^ -  CGUIA 

Hmó. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de agosto de 1941 por la 
que se dispone causen baja en el 
Cuerpo de Prisiones los Oficiales 
provisionales que se indican.

limó. Sr.: Por no haber efectuado 
su presentación .en ese Centro direc
tivo en el plazo señalado y de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de fecha 19 de junio pasa
do, este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto los nombramientos de Ofi
ciales provisionales del Cuerpo de Pri
siones hechos por dicha Orden, a fa
vor de los del Ejército que se indican 
a continuación.

1.—D. José Moreno Hurtado.
2.—D. Joaquín Ásiaín Canals.
3.—D Pascual Pérez Lillo.
8.—D. Romualdo Juárez Parejo.
9.— D Bernabé Mulero Pale’ncia.

10.—D. Gabriel Collado' Puerto.
15.—D Rafael Furera Luque.
16.—D, Manuel Soutillo Domínguez. 
17—D José Gil Ramírez.
22.—D. Manuel Benítez Cañamero. 
23— D José Chic Reina.
24.—D. Manuel Quintas Rodríguez.
25.—D Graciano González Díaz.
26.—D. Baudilio Andrade Bermejo.
27.—D. Juan Quesada Malo de Mo

lina.
29.—D. Miguel Centeno Martín.
31 —D José Castilla Roquero.
32.—D. Cándido Estaúl González 

, 33.—D Raúl Villar López.
34.—D. Guillermo Castilla Valverde. 
35— D Pedro José Aznar Sueca.
36.—D. Julio Jiménez Jiménez.
37.— D. Gregorio Garcerán La vela
39—D. Mateo Pérez Rojas
40— D. Eugenio Moreno Sanz.
43.—D. Francisco  Javier Vialar Már

quez.
45.—D. Paciano Abril López.'
48.—D José Gómez Argol 
56—D. Adolfo Briasco Bonilla.
58.—D Antonio Diez González.
62.—D. Carlos Martínez Baamando.
63.—D Antonio González Cidrón.
64 —D. Adolfo González Flórez.
65.’—D. Antonio de Ancos Miranda.
66.—D. Juan Jesús Herrero Gutiérrez
67.—D. José Gómez Alonso
69—D. Hipólito Araal Castillo
70—D. Rafael Rodríguez Luaces.
71.—D. Francisco García Gutiérrez. 
73.—D Daniel Seoane Alvarez^
75.—D. José Luis Ghrides de la EL

guera.
40 bis—D. Fidel García Quiroga
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA

TW.r Sr. Director general de Prisiones

 MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 14 de agosto de 1941 por la 

que se concede licencia, sin sueldo, 
al Ingeniero Jefe de tercera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les don Sixto Ocampo Redondo.
limo. Sr.: Vista la instancia del In

geniero Jefe de tercera clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales, afecto 
a la Delegación de Industria de Barce
lona, don Sixto Ocampo Redondo, so
licitando una licencia de tres meses, 
sin sueldo, para atender al restable
cimiento de su salud;

Visto el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y el informe favorable 
del Ingeniero Jefe de la Delegación de- 
Industria de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
una licencia de tres meses, sin sueldo, 
al Ingeniero señor Ocampo. la cual 
empezará a contarse a partir del día 
4 del corriente, día siguiente al en aue 
terminó la licencia por enfermedad 
que viene disfrutando.

Lo que -comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1941.—P. D-, 

Juan Granell.
limo Sr. Director general de Indus

tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1.° de agosto de 1941 por 
la que se convoca concurso de tras
lado para proveer la Cátedra de His
toria de la Iglesia, de la Facultad 
de Derecho de Madrid.
Hmo. Sr.: Teniendo en cuenta los in

tereses de la Enseñanza y lo estableci
do por Decreto de 5 de septiembre de 
1940,

Este Ministerio ha resuelto que lá 
Cátedra de Historia de la- Iglesia (Doc
torado), de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid, se pro
vea por concurso de traslado entre Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
las disciplinas de Historia del Derecho 
y Derecho Canónico.

En la resolución del citado concurso 
se' observarán ias normas a que se re
fiere el Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 1 de agosto de 1941.

• IBANEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.
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ORDEN de 4 de agosto de 1941 por la 
que se dispone se anuncie a concurso 
previo de traslado la Cátedra de De
recho Penal de la Universidad de 
Salamanca.
limo. Sr.: Vacante la Cátedra» de De

recho Penal en la Facultad de De
recho de la Universidad de Salaman- ¡ 
ca, y de conformidad con lo dispues-} 
to en el Decreto de 18 de septiembre 
de 1935,

Este Ministerio ha resuelto que la 
citada disciplina se anuricie para su 
provisión a concurso previo de trasla
do, debiendo cumplir los aspirantes lo 
dispuesto en el anuncio-convocatoria 
y teniéndose en cuenta para la trami
tación del concurso las prescripciones 
del Real Decreto de 17 de febrero de 
1922.

• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Ense

ñanzas Superior y' Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando el extravio de las Obliga
ciones del Ferrocarril de Tánger a 
Fez que se relacionan.

Séptima relación de Obligaciones del 
Ferrocarril de Tánger a Fez denuncia
das de extravio por los señores que se 
indican, cuya denuncia se hace públi
ca a los efectos de la Ley de 1 de 
junio de 1939, advirtiéndose que, con 
forme a lo previsto en el artículo 
cuarto de la expresada Ley, si en el 
término de tres meses, desde la in
serción de. este anuncio, no existiera 
oposición, se procederá a solicitar del 
Juzgado la autorización necesaria pa
ra anular los títulos correspondientes 
y expedir los oportunos duplicados:
Banco Zaragozano, en nombre de los 

señores siguientes:
De doña María B a q u é Padros: 

7 Obligaciones, segunda serie, números 
1.135 al 1.139, 47.600 y 47:701.

De don M i g u e l  Capdevilla Pons: 
2 Obligaciones, segunda ser.e. números 
3.245 y 3.246.

De don Julián Pérez M o r e n o :

20 Obligaciones, tercera serie, números 
41.651 al 41.670.
Banco de España, en nombre de la 

Compañía Arrendataria de Tabacos: 
5 Obligaciones, tercera serie, números 

25.306 al 25.310.
De don José Pérez Alvarez, como 

tutor de la menor María Paz Pérez 
Sabado, heredera de don Angel Pérez 
Alvarez: 8 Obligaciones, tercera serie, 
n ú m e r o s  15.594, 42.435 al 42.439, y 
43.870 y 43.871; 17 Obligaciones, pri 
mera serie, números 15.902 al 15.905 
y 21.315 ai 21.327; 48 Obligaciones, 
quinta serie, números 16.114 al 16.130 
y 17.964 al 17.994.

Al mismo tiempo se hace constar 
que en el anuncio' publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e 
26 de noviembre de 1939 figura una 
Obligación anunciada como de doña 
María Luisa Rodríguez del Toro, de la 
primera sene, número 3.375, siendo su 
número verdadero el 9.375.

Madrid, 14 de agosto de 1941.—El 
Director general, P. S., Agustín Achú- 
tegui.

3.564.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación

(Correos — Personal)

Anunciando cargos vacantes a los efec
tos de que puedan ser solicitados 
por los funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Correos.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo segundo de la Orden minis
terial, de fecha 20 de febrero último, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 21 del mismo 
mes, se anuncian las vacantes de car
gos a los efectos de que puedan ser 
solicitados por los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Correos, en el pla
zo de quince días a contar de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, mediante 
instancia reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas y un sello de* peseta del 
Colegio de Huérfanos de Correos, acom
pañada de los documentos justificati
vos de méritos y circunstancias perso
nales, si no obrasen ya en sus respec
tivos expedientes, debiendo tener en 
cuenta que estos cargos serán provis
tos por elección.

Cargos vacantes.—Jete de la Sección 
quinta (Servicio Interior) de la Jefa
tura Principal.

Interventor de la Administración 
Principal de Teruel.

Madrid, 11 de agosto de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

 Clases  Pasivas

Anunciando el extravio de las ins
cripciones del concepto de Propios 
que se citan.

■ Habiendo sufrido extravio las in 
i cripciones del,concepto de Propios m 
; meros 10.266 y 10.402, em.tidas a i< 
i vor del Ayuntamiento de Eslida (Ca 
'tellón), por los capitales de 1.217,34 
821,66 pesetas, se previene a la pe 

i sona en cuyo poder se halle la entr 
! gue en esta Dnección General o e 
j la Delegación de Hacienda de Ca 
tellón, en e l ' plazo de treinta día 

! contados desde la publicación de esi 
1 anuncio en el BOLETIN OFICIA 
; DEL ESTADO y en el de la citaó 
provincia, en la inteligencia que, c 
no verificarlo asi, será declarada nu 
y fuera de circulación, con arreglo 
lo que determina la Real Orden c 
17 de abril de 1913.

Madiid, 29 de julio de 1941.—El D 
rector general, Elíseo Migoya.

3.570 X  

Anunciando la desaparición, durante
la dominación marxista, de los val o
res de la Deuda que se citan.

Por don Florencio Antón Moreno, 
domiciliado en M a d r i d ,  calle San 
Quintín, número 8, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la desapa
rición durante la dominación marxis
ta, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927 (sin impuesto): Se
rie B. número 44.238, y Serie A, nú
mero 112.721, por un importe total de 
3.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de ios títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, será^ declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, 16 de agosto de 1941.—El 
Director general, Elíseo Migoya.

3.574-X
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Anunciando solicitud de declaración 

de interés nacional para las investi
gaciones auríferas en León que se 
propone realizar «Aurífera del Or
bigo, S. A .»

.El limo. Sr. Director general 'de Mi
nas y Combustibles ha acordado to
mar en consideración la petición he
cha por don José Balzola Menchaca, 
como Director Gerente de la «Aurífe
ra del Orbigo, S .A,», para que se de
claren de interés nacional las explota, 
clones auríferas de sus concesiones en 
la provincia de León.

Solicita los siguientes beneficios:
1.® Facultad de expropiación forzo

sa y la urgencia a que hace referencia 
el artículo de la Ley de 7 de octubre 
de 1939.

2.° Reducción del 50 por 100. de 
los impuestos que pudieran ocasionar 
los actos de constitución de la Socie
dad, compras, ampliaciones, etc.

3.° Exención total de los derechos 
de Aduanas en las’ importaciones de 
maquinaria y utillaje cuando no se fa
brique en España.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto de 10 de 
febrero de 1940, se hace público y-.u:« 
que en el plazo de quince días si
guientes al de la aparición de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAI. 
DEL ESTADO se puedan formular en 
esta Dirección General reclamaciones 
y presentar contrapuestas que nv\ oren 
la solicitud.

Madrid, 11 de agosto de 1941.—El Se
cretario general (ilegible).

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Anunciando a información pública la 
solicitud de declaración de interés 
nacional de la C. A. E. del Azoe.
La Compañía Anónima Española 

del Azoe domiciliada en Madrid. Bar
quillo, 45 solicita la declarac: o de 
interés nacional a los efectos d«' ' . 
cación de la Ley de 24 de octub: de
1939 y Decreto de 10 de febrero c.o 
1940, para la instalación de unn Fac
toría de carburantes líquidos en V'uer- 
tollano para la destilación de : pi
zarras bituminosas de dicha ci: -ca 
en la forma que se especifica en el 
anteproyecto que acompaña. Renun
cia a los beneficios tributarios que la
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citada Ley señala a las industrias que 
sean declaradas de interés nacional 
con excepción de la expropiación for
zosa de los terrenos necesarios para 
su instalación.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 13 del Decreto de 10 
de febrero de 1940 sobre concesión de 
.auxilias para implantación y desarro
llo de las industrias declaradas de 
«interés nacional» se somete esta pe

d ic ió n  a concurso-información públi
ca para que en 'un plazo de 15 días 
a contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO pue
dan presentarse ante esta Dirección 
General de Minas las oportunas re
clamaciones y contrapropuestas que 
mejoren la petición solicitada.

Madrid, 13 de agosto de 1941.—-El 
Director general de Minas y Com
bustibles, E. Carvajal.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Anunciando concurso de traslado pa
ra proveer la cátedra de Historia de 
la Iglesia de la Facultad de Dere
cho de Madrid.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid 
la cátedra de Historia de la Iglesia 
(Doctorado), que ha de proveerse por 
conóurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
las disciplinas de Historia del Dere
cho y Derecho Canónico.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los festi
vos. a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931. deberán acreditar aquellos ha
llarse en posesión del título profesional 
de Catedrático o del certificado de ha.

ber reclamado su expedición, asi co
mo estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lúe-* 
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 1 de agosto de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín,

Anunciando a concurso previo de tras
lado la cátedra de D erecho Penal 
de la Universidad de Salamanca.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala
manca la cátedra de Derecho Penal, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis
puesto por Decreto de 18 de septiem
bre de 1935 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios c o n  nombra, 
miento anterior al Real Decreto de 
26 de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concur
sos establece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieran 
prestado o presten al Nuevo Estado 

Los aspirantes elevarán sus solicitu. 
des acompañadas de las hojas de ser
vicios a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los fes
tivos, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.
. Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición, así co
mo estar depurado.

Este anuncio se publicara en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en, todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cual ¿e advierte pa. 
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lúe. 
go, sin más aviso que el presente.

M ad:: ' de agosto de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

Tribunal de Oposiciones a la Cátedra 
de ((Historia Universal Moderna y 
Contemporánea») _ de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla y de la Cátedra de igual de, 
nominación de la Valencia, agregada 
por Decreto ministerial de 31 de julio 

 de 1941

Señalando día y hora para la presen
tación de opositores a las Cátedras 
de «Historia Universal y Contempo
ránea» de la Universidad de Sevi
lla y agregada de la de Valencia.

Los señores opositores a estas Cáte
dras se servirán hacer su presenta
ción el día seis de septiembre próxi
mo, a las doce de la mañana, en el 
Decanato de la Facultad de Filosofía 
y-Letras de la Universidad de Madrid.

En el acto de la presentación entre
garán al Tribunal los trabajos cien
tíficos y de exposición escrita del con
cepto, método, fuentes y programas 
de ía disciplina sobre que han de ver
sar los dos primeros ejercicios de la 
oposición; y en el mismo acto serán 
informados del sistema acordado poj* 
el Tribunal para la práctica de los 
dos últimos ejercicios de la misma.

Deberán entregar, al propio tiempo, 
el recibo de haber ingresado en la Ha
bilitación del Ministerio de Educación. 
Nacional ios derechos que previene el 
Real Decreto de 12 de marzo de 1925.

Zaragoza, 5 de agosto de 1941.—El 
Presidente del Tribunal, Carlos Riba 
García.

Tribunal de oposiciones a Cátedras de 
Lengua y Literatura Españolas de Ins

titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, turno restringido

Señalando fecha, hora y local para 
la presentación de los opositores a 
dichas cátedras y la referente al 
cuestionario de las mencionadas opo
siciones.

Los señores opositores a las men
cionadas cátedras se servirán presen
tase el día 25 de septiembre de 1941, 
a las doce de la mañana, en el aula 21 
de la Universidad de Madrid, para 
hacer la presentación de documentos 
que marca la Ley.

El cuestionar.o de las mencionadas 
oposiciones estará a disposición de los 
aspirantes a partir del día 25 de agos
to de 1941, en la Secretarla de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central.

Madrid, 9 de agosto de 1941—El 
Presidente del Tribunal, Angel Gon- , 
zález Patencia. '


